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_
11 Franqueo	 concertadoi

• 	 •
Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africg suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
i no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
M los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- -
.än a los editores de loS mencionados periódicos.

(RR. OŒ 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 ,....,„ 	

	—

.--

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
. 	la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
(Reos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 sito
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a in'stancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 ' 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 	 18
Seis meses. . . 	 30 	 •

Un ario. . . . . 	 54
Venta de número suelto del

Id; 	 de 	 id. 	 id. 	 . del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

año corriente 	 . • . 	 500' 	 pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 100 	 »

dos años anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 200 	 »

Las CorPoraciones provinciales y municipales vienen Gblig ad a s al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero d e 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AIJNISTERIO DE AGRICULTURA
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Diputación Provincial
de CórdobaSERVICIO NACIONAL DEL TRIGOMatz

orgz:

Núm. 1.013

Construcción de un Silo para ce-
reales en El Carpio (Córdoba)

Declarada urgente, por Decreto
del Ministerio de Agricultura de 27
de Diciembre de 1946 (B. 0. 16-1-47)
a los efectos señalados en la Ley de
7 de Octubre de 1939, la construc-
ción de un Silo para cereales en El
Carpio, es aplicable a la expresada
construcción de la Ley de la jefatura
del Estado de 7 de Octubre de 1939
antes citada.

En cum p limiento de lo establecido
por el artículo 3.° de dicha Ley se
publica el p resente edicto haciendo
saber a lbs p ro p ietarios y titulares de
derechos afectados, inscritos en el
Registro Público de la finca que se
especifica a continuación que . a los
ocho días hábiles a contar de la pu-
blicación del presente en el 'Boletín

' Oficial del Estado y a las once ho-
ras se procederá a levantar sobre los

. t errenos el acta previa a la ocupa-
ción de los mismos, debiendo adver-
tir a' los i nteresados que podrán usar
de los derechos que se consignan al
efecto en el artículo 4.° de la tnen-
cionada Ley.

pEscnincióN DE FINCA ÚNICA

Terreno en el termino de la villa •zle
El Carpio, paraje de la •Estación',
Polígono 7, parcela 50, de 10.458
m2. de extensión de los cuales se
expro p ian 4.574 m2., limita al Norte
con la carretera general de Andalu-
cía, al Ei e con la Com partía de Fe-rrocarriles, al Sur con el F. C. deMadrid a Córdoba y al Oeste con elcamino de edijalanee.

Madrid 12 de Marzo de 1947.-ElRepresentante de la Administración,
Firma ilegible.
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Núm. 1.007
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Di-
putación en sesión celebrada el día.
12 del Actual, acordó aprobar defini."»
tivamente los escalafones dei perso-
nal que no ocupa cargos especiales,
rectificando los publicados en el nú-
mero 35 del BOLETIN OFICIAL de
la provincia, correspondiente al día
10 de Febrerb último, -en el- sentido

. de que .desaparezca la nota de sus-
pensión de empleo y sueldo del nú-
mero 12 de Practicantes de la Bene-
ficencia provincial don Antonio Pi-
neda Sánchez por haberse reinte-
grado a su cargo.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Córdoba 17 de Marzo de 1947.-
EI Presidente, Enrique Salinas.—
Rubricado. - El Secretario, L. Cór-
doba.- Rubricado.
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CORDOBA
Núm..998

' Negociado de Fomento
De confo. rmidad con lo dispuesto

en las Ordenanzas Municipales y lo
resuelto por la Comisión Municipal
Permanente en sesión del día 5 de
Febrero último, se anuncia la apro-
bación en principio de un proyecto
relativo a las rasantes de la calle
Ebro, así Como que aludido estudio
se halla expuesto al público en la
Sección de Fomento de esta Secre-
taría municipal por el plazo de 20
días hábiles, contados desde el si-
gUiente a la inserción de este edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, con el fin de q ue aquellos a
quienes interese, puedan formular
las reclamaciones que a su derecho
convengan.

Córdoba 15 de Marzo de 1947.-
El Alcalde,.A. Luna.

-5

PALMA DEL RIO

Núm. 901
Extracto de Acuerdos Adoptados

.p or la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento durante el' mes de
Febrero de 1946, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a lo precetuado por la vi-
gencia Ley- Municipal.

Sesión ordinaria-supletoria
del día 3

Preside el Sr. Martínez Uñan y se
adoptan j os siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión
anterior.

Teniendo en cuenta las adverten-
cias hechas por la Delegación de
Haciendas al probar el Presupuesto
Ordinario para 1946, se acuerda au-
mentar en 173'50 pesetas, la asigna-
ción del Frente de juventudes me-
diante transferencia y que no procede
elevar la asignación por sacrificio de
reses de cerda en domi-cilios par-
ticulares.

Hacer constar no es posible acce-
der al re q uerimiento del Frente de
Juventudes para que sc libre por an-
ticiudo la total asignación del, ario,
por . no consentirlo las disponibilida-
des de la Caja.

Pasar a informe del Maestro •de
--Obras un escrito de Julián Lara
Marfinez, sobre estado ruinoso de
la casa número 20 de la calle El
Carió.

Aprobar las cuentas rendidas por
el Agente en la capital Sr. Zamora,
del 2.°, 5 • 0 y 4.° trimestres de 1945.

Otorgar sin sujeción- a turno pen-
siones delaciancias a Carmen y Ma-
nuel Diaz Avila y la de adulto enfer-
mo jesús Romero Paez, solo por un
mes. Las de María Lopera Algarra-
da, Rafael Montet o Martínez y Ana
Caro Muñoz, pasan al turno corres-
pondiente.

Aprobación la relación número 3
de jornales, cuentas y facturas, for-
mulada por Intervención, cuyo im-
porte total es de pesetas 785'15.

Que no se consienta la parada de
carros en las calles, sino que se fije

por el Jefe de la Guardia Municipal,
un lugar amplio, como el Llano de
San Francisco, donde puedan per-
manecer previo pago del arbitrio
correspondiente, pero de ningun
modo donde se dificulta el tránsito.

Aprobar los padrones de es--
caparates y rotulos, así como el de.
entrada de carruajes y que se expon-
gana l público por ocho días.

Autorizar . al Alcalde, a requeri-
miento del Presidente de la Junta
Municipal del Censo Electoral pa-
ra que, previas las gestiones opor-
tunas formule la propuesta de loca-
les eón destino a colegios elec-
torales.

Aprobar un informe del Negocia-
do primero, sobre recaudación por-
el.impuesto de Consumos de Lujo
cedido. por el Estado y en su conse-
cuencia rebajar la cuota de doña Vi-
cerda González, a 6'25 pesetas dia-
rias. Que se compruebe la venia del
industrial losé , Almenara García, y
que se entreguen al Agente Ejecutivo
los recibos en descubierto de" Ma-
-nuel Ruiz Peso y Rafael González
Rosa. 	 .

Sesión ordinaria-supletoria
del día 17

Preside el Sr. Martínez Liñan, y se
adoptaron los siguentes acuerdos:

Aprobar el acta dc la sesión
anterior.

No acceder a la prórroga soll-
citada por el Recaudador afianzado
don Antonio Muñoz' Aguilera, de-
biendo cumplirse lo establecido en
el pliego de condiciones.

Reconocer a los Practicantes se,'
ñores Godoy y Carrasco, el 5 .0 per
100 de lo percibido por los Médicos
como honorario por vacunación de
los mozos del reemplazo de 1946
conforme al artículo 6,D del Regla-
mente de Practicantes.

Solicitar del Ministerio de Hacien-
da la exención de contribución ierri-
torial para las fincas de uso público
propiedad del Ayuntamiento.

Pasar al turno correspondiente las
Solicitudes de pensión de lactancia
de Belen Garcia y Pilar Algarrada..O

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 901
Extracto de acuerdos adoptados por

la Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento durante el mes de Marzo
de 1946, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a lo
preceptuado por la vigente Ley
Municipal.

Sesión ordinaria-supletoria
del día a

Preside el señor Martínez
adoptándose los siguientes"
dos:

Se aprueba el acta de la
anterior.

Que conste en acta el sentimiento
de la Corporación por el falleci-
miento de doña Rosario de Rivas,
esposa ejemplar del Secretario de la
Corporación don Antonio Moreno,
ceder a perpetuidad la tumba serie
F. número 94 y visitar a la familia al
terminarse la sesión para reiterarles
el pésame.

Consignar la protesta de la Cor-
. póración 'por el perjuicio que se
causa a este municipio por la prohi-
bición ordenada por la Dirección
General de Agricultura del cultivo
del arroz en este término y acudir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil, ro-
gándole se digne amparar tan justa
protesta a fin de conseguir quede sin

' efecto una prohibición qué tan gra-
ves perjuicios ocasiona.

Acceder en principio a la cesión
de una parcela de- terreno, solicitada
por don Manuel Aguilar Almenara,
con destino a edificación para insta-
lación de su industria, en el sitio de-
nomtnado ›Hoyo • entre la carretera
de La Campana y Ronda de la Ciu-
dad, corno excedente de vía pública
a condición de cercar y edificar to-
talmente la misma, previa fijación de
la superficie y que las obras den co-
mienzo en un término no superior a
seis meses y sean terminadas con-
forme al proyecto y piano que debe-
rá presentarse seguidamente, en el

plazo de dos años, tnediante ei pre-
cio de 30 céntimos metro cuadrado.

Acceder a lo solicitado por don
Eugenio Corell, autorizándole para
hacer una derivación de la línea eléc-
trica del servicio de agua para sus
fincas •El Remolino y Haza del Ta-
mojo, mediante las condiciones que
se consignan.

Aprobar la relación de jornales,
cuentas y facturas núm. 5, por un
importe total de 2.839'96 pesetas.

Sesión ordinaria , supletoria
del día 17

Preside el señor Martínez Ciñan, y
se adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

El Secretario de la Corporación,
con la venia de la Comisión, da las
gracias a la misma y al vecindario
por los reiterados testimonios de
condolencia recibidos con ocasión
del fallecimiento de su esposa.

Quedar enterados y ver con sumo
agrado cl _nambramiento de Practi-
cante en propiedad de la Beneficen-
cia Municipal acordado por el Minis-
terio de la Gobernación en 28 de
Febrero próximo pasado, a favor de'
don Rafael Carrasco Torres.

Exponer al público por quince
días el Padrón de habitantes del tér-
mino con referencia a 31 de Diciem-
bre último.

Otorgar el anticipo de una men-
sualidad al empleado Vicente Acosta
Velasco.

Aprobar la relación número 6 de
jornales, cuentas y facturas, cuyo
importe total es de peSetas 2.293'60.

Sesión extraordinaria 'del día 31
Preside el señor Martínez Lifiárn,

adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Se aprueba el acta de la sesión
anterior.

Verificada la oportuna votación se
proclama al Gestor don José Rodrí-
guez Durán, Compromisario para la
elección de Procuradores en Cortes,
que tendrá efecto el próximo día 14
de Abril en la capital y que se remita
copia certificada del acta al Gobier-
no Civil, conforme a lo ordenado.

Palma del Río 51 de DicietnIne de
1946.—El Secretario, A. Morer.o.

• • le

Don Antonio Moreno Carmona, Se-
cretario del Ilustre Ayuntamiento
de Palma del Río.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Gestora de este
Ilustre Ayuntamiento en el día de la

fecha.
Y para- su publicación en la forma

que ordena la Ley Municipal, expi-
do la presente, visada por el Sr. Al-
calde en Palma del Río a 17 de Ene-

ro de 1947. - El Secretario, Antonio
Moreno. - V.° B.°: El Alcalde, Angel
Martínez.

-Núm. 901
Extracto de acuerdos adoptados por

la Comisión Gestora de este Ayun-

tamiento durante el mes de Abril

de 1946, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a lo

representante de este
Municipio en Madrid a don Angel
Lara Barahona, el cual percibirá en
concepto de honorarios la suma de
250'00 pesetas por trimestre.

Conceder 15 días de licencia por
enfermo-al Oficial Mayor Señor Ji-
ménez.

Autorizar al Alcalde, para garanti-
zar el contrato de alquiler de vivien-
da para el Maestro don Francisco
Camacho Benítez, mediante las con-
diciones que se consignan.

Aprobar la relación de jornales,
cuentas y facturas núm. 7, cuyo im-
porte total es de pesetas 3.446'30.

Que pasen al turno correspondien-
te las solicitudes de pensión de lac-
tancia a favor de Manuel Morales,
Josefa Diaz, Isabel Gómez, Manuel
Espejo y Carmen Chacón. A ihstan-

cía de los interesados se dan de
alta en Beneficencia a varios solicl-
tantes, desestimándose por impro-
cedentes las que no reunen las con-
diciones exigidas.

Remunerar a los repartidores de
hojas del Padrón vecinal en la forma
siguiente: A don Juan Valle Pérez,
con pesetas 201'80 y a don Manuel
Hidalgo Sánchez, con pesetas 302'60
por el trabajo realizado dentro del
casco de la publación y con 248'40,
por el trabajo realizado en el campo.
Sesión ordinaria supletoria del día 17

Preside el Sr. Martínez Lifián, y
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta
terior.

No procede acceder a lo Solicitado

por José Nieto Dom íngu
que fud jubilado a su
edad.

Sacar a concurso la p
de la Guardia municipal

Hacer constar, con re
crito de Eligio Ruiz Mor
cancurso para la plaza (
Guardia municipal
vías de-ejecución.

Otorgar al emplead
Ceballos, una mensuali
cipo reintegrable.

Quedar enterados c
practicadas en Madrid
Sr. Lara y ver con agra
mera prueba de su celo

Designar representa
Comisión Militar que Ir(
nir en le revisión del ga
culos, sujetos a requisli
técnico Veterinario do
ménez Morales, como n
tico mecánico don 'Jest
práctico para carros,
Aguila,r y como represc
Corporación se desigi
don José Gamero Gont

Aprobar las facturas
cia del primer . tritnestre
año,

Aprobar igualmente I,
mero 8, de jornales, cr
turas, cuyo importe tot
setas 554'45.

Conceder la exenció
de recogida de bastir,
número 5 de la calle
Mola, propiedad de d
gado.

Palma del Rio a 31
de 1946. El Secrete
Moreno.

*5*
Don Antonio Moreno Carmona,1

cretaro del Ilustre Ayuntarniear

de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ti,

tracto de acuerdos ha sido aprob):

por la Comisión Gestora de Oí

Ilustre Ayuntamiento en el día

fecha.
Y para su publicación en la rol:

que ordena la Ley municipal, expiI'

la presente, visada por el Sr. illd"
de, en Palma del'Río a 17 . de Erl

de 1947. — El Secretario, Ante

Moreno. — V.° F%.°: El Alcalde,

Martínez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 718

Extracto de los acuerdos adoP011

por la Corporación municipal
rante el pasado mes de Enero'

1947, que formula el Seerettr

accidental, que lo suscribe,
cumplimiento a los efecto s PO

nidos ennal el artículo 65 de Id

Preside el señor Alc alde

del dra4

Lucena Ladrón de Gu:eavldaeraci.°n9..

Se aprueba el acta de ia at101--

ysse: adoptaron los siguientestido 

tabSleecceornucneddeepaöustoitroiz: ción

Francisco Luque

Se acuerda contribti tr CO'

dad de 50 peseta s a la 515117':
,'

llevada a cabo por la C0fradij

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados en Noviembre, Di-
ciembre y Enero último.

Aprobar la relación número 4 de
jornales, cuentas y facturas, cuyo
importe es de pesetas 22.628,90.

Aprobar el Padrón de concierto
obligatorio en la zona libre relativo
a los arbitrios sobre bebidas espiri-
tuosas y carnes, y que se exponga
al público por tdrmino de diez días.

Palma del Rio 31 de Diciembre

de 1946.-El Secretario, Antonio
Moreno Carmona.

se.
Don Antonio Moreno Carmona, Se-

cretario del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad:
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por lá Comisión Gestora de este
Ilustre Ayaraamiento en el día de la

fecha.
Y para su publicación en la forma

que ordena la Ley Municipal, expido
la presente, visada por el Sr. Alcal-
de, en Palma del Río a 17 de Enero

de 1947.-EI Secretario, Antonio
Moreno. V.° B.°: El Alcalde, Angel
Martínez.

Lifián,
acuer-

sesión

prece p tuado por la vigente Ley
Municipal.

Sesión ordinaria supletoria del día 3
Preside el Señor Martínez Lirrán,

y se adoptan los siguientes acuerdos.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
De conformidad con la orden de

14 de Marzo último, se acuerda revi-
sar el Presupuesto Ordinario para el
corriente ejercicio, estableciendo !as
modificaciones que se consignan,
sin que sufran alteración las demás.
El Presupuesto definitivo se fija en
796.052'90 pesetas.

Se modifican las Ordenanzas so-
bre Uso y Consumo, participación y
recargo sobre Contribuciones e Im-
puestos del Estado, bebidas -espiri-
tuosas y carnes, adaptando las res-

pectivas tarifas a los tipos de grava-
men que establece el Decreto de 25
de Enero y que se expongan, tanto
el Presupuesto como las Ordenan-
zas modificadas, al público por 15
días.

Que por la Alcaldía se ordene lo
necesario para el cumplimiento de la
obligación contraida respecto a lim-
pieza y reparo del Cuartel de la
Guardia Civil.

Autorizar asimismo a la Alcaldía.
para que se abone la cantidad con-
venida por ocupación, para oficinas
del Juzgado 1943; de algunas habita-

ciones en el inmueble que ocupa el
Cuartel de Falange.

Conceder 15 días de licencia al
Conserje de la Plaza de Abastos Jo-
sé García.

Nombrar

de la sesión an-

a relacióne;

tenias y le

al es de pe

n del arkti:

as a la eta

del Gene .

on José Dtr'

de Diciemk

rio, Ante
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CORDOBA

Núm. 950
Anastasio Rubio Cambron: de 25

años de edad, hijo de Juan y Anto-
nia, casado, jornalero, natural y ve-
cino de Hinojosa del Duque, domi-
ciliado en San Gregorio número 59,
comparecerá ante don Angel Marti-
nez Suárez, Comandante de Artille-
ria, Juez Instructor del Juzgado Espe-
cial de Rebeldes' de esta Plaza, para
responder a los cargoS que le resul-
tan en la Causa que instruyo con
motivo del atraco a mano armada co-
metido en el cortijo ' Las Cruces . el
día 16 de Noviembre del pasado año,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

Córdoba a 3 de Enero de 1947. -
El Comandante Juez Instructor, An-
gel Martinez Suarez.

José Morales Franco, Oficial mayor
y Secretario accidental del Ilustre
A yuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Municipal Gestora de
este Ilustre Ayuntamiento en sesión
celebrada el día diez y siete del mes
actual, acordándose que al mismo
se le dé el trámite reglamentario.

Aguilar de la Frontera a 24 de Fe-
brero de 1947. - J. Morales. - Visto
Bueno: El Alcalde, Eloy Lucena.

JUZGADOS
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Núm. 994
Cédula de citación

En proveido de esta fecha' dictado
por el señor Juez de Instrucción del
distrito número uno de esta capital,
en el sumario que se instruye con el
número 7 de 1947, por robo de mer-

cancias, contra Enrique Redondo
Carmona, ha mandado se cite por
medio de la presente que se inserta-
rá en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, a los consignatarios de
las expediciones P. V. 1,556 de Le-
pe para Alicante y P. V. 1,622 de
Lepe a Reus, cuyos nombres y do-
micilios se ignoran, para que dentro
del término de cinco días, comparez-
can ante este Juzgado con el fin de
recibirles declaración y ofrecerles
dichosumario, con el apercibimiento
de que si no.lo verifican, les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 17 de Marzo de 1947.-
El Secretario P. H., julio Alcántara.
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haya lugar. 	 _ 	 _

Y para que sirva de citación en
forma y su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se ha-

ce la presente . en Villaviciosa de
Córdoba a 1 de Marzo de 1947. -El
Secretario, Alejandro López.

BUIALANCE

- Múm. 959
Don Aureliano Bermúdez Quiz, Juez -

de Instrucción de este partido.\
• Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto

María. Santísima de la Esperanza

(Sevilla).
Es acordado se interese de la su-

perioridad la pronta terminación de
las obrbs del camino vecinal de
Fuente Nueva (Aguilar .de la Fronte-
ra) al kilómetro 14 de la carrlera de
La Rambla a Puente Genil por el

cafnino viejo de Puerto Rubio.

Sesión ordinaria supletoria

• del día 13

La PreSide n el señor Alcalde don

Eloy Lucena Ladrón de Guevara.

Se aprueba el acta de la anterior,

y se ado p taro n los siguientes acuer-

. dos:
Se acuerda cause baja total en el

impuesto de Lisos Y Consumos de

Lulo don Francisco Romero Valver-

de, por cierre de su establecimiento

de bebidas.
Igualmente se acuerda la baja en

-dicho impuesto por cierre total del

establecimiento de bebidas de don

Juan Prieto Roldán.
Se deniega una petición de reduc-

ción en el impuesto de Usos y Con-
sumos de Lujo_suscrita por Rafael
Varo Ct uz.

Pase a informe de Secretaría Ge-
neral un escrito suscrito por doña
Elia Juarez Aguilera, interesando
retirar .un panteón familiar, que dice
le pertenece, del Cementerio clausu-
rado de San Antón.

Se aprueba la plantilla del penso
nal Ticnico-administrativo, Adminis-
trativo, de Servicios especiales, Su-
balternos, y Tecnicos al servicios de
este Ayuntamiento en el día de la
fecha.

Sesión extraordinaria del día 18
Preside el señor Alcalde don Eloy

Lucena Ladrón de Guevara,_ con
asistencia de cuantos señores Ges-
lotes integran la Corporación muni-
cipal.

La Corporación quedó enterada
de Lin oficio del Gobierno Civil de
la provincia en-el que traslada a su
vez otro del Excelentísimo señor
Ministro de la Gobernación sobre
deslinde de términos municipales de
Agilitar de la Frontera y Los Moriles,
acordando por unanimidad que se
recabe el informe de dos Letrados en
el que se haga constar si es conve-
niente y necesario interponer los
recursos p rocedentes . contra  el
acuerdo o resolución del Ministerio
de la Gobernación y emitidos que
-sean se convoque urgentemente a
sesión extraordinaria.

Sesión ordinaria supletoria
del día 20

Preside el señor Alcalde don Eloy
Lucena Ladrón de Guevara.
Se a prueba el acta de la sesión or-
dinaria su p letoria del día 15 del

.1 actual y se ado p taron los siguientes
acuerdos:

La Corporación quedó enterada de
una comunicación de la Intervención
de Fondos de este Ilustre Ayunta-
miento relatiVa al estado de cuentas
det representante de este Ayunta-
miento en Córdoba de las operacio-
nes efectuadas en el tiempo com-
prendido entre Marzo de 1944 a 31de Dici

embre de 1946, acordándose'que por la Alcaldía Presidencia se

LUCENA

Núm. 1.026

Cédula de notificación

En los autos ejecutivos seguidos
en este Juzgado por el Procurador
don Agustín Alvarez de Sotomayor,
en nombre y representación de • do-
ña Concepción Carrasquilla Santa-
maría, contra don Nicolas Riera Biel-
za, se ha dictado sentencia cuya
cabeza y parte dispositiya es como
sigue:

SENTENCIA. 	 Lucena a diez
y siete de Marzo de mil novecientos
cuarenta y siete el señor don José
Ramón Ortega Gutiérrez, Juez de
Primera Instancia de este Partido ha
visto los precedentes autos ejecuti-
vos, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Agustín
Alvarez de Sotomayor, en nombre y
representación de doña Concepción
Carrasquilla Santamaría, defendida
por el Letrado D. José Giménez Ruiz
contra cicin , Nicolás Riera Bielza,
declarado en rebeldía, sobre cobro
de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y de-

claro haber lugar a pronunciar sen-
tencia de remate en estos autos,
mandando seguir la ejecución ade-
lante hasta hacer trance y remate de
los bienes que fueron embargados a
don Nicolás Riera Bielza y con su
importe hacer cumplido pago a su
acreedor doña Concepción Carros-
quilla Santamaría, de la suma de se-
tenta rnil ciento once pesetas con
cincuenta céntimos que le adeuda,
de los intereses legales de esta suma
desde la fecha de la presentación de
la demanda mas las costas de esta
ejecución a cuyo pago condeno ex-
presamente a don Nicolás Riera
Bielza. Así por esta mi sentencia
que será notificada a las partes, ha-
ciéndolo para el demandado en la
forma que previene la ley para liti-
gantes en tal situación, definitivamen-
te juzgando lo pronuncio, mando y
firmo. - José R. Ortega. - Rubricado-.

Dicha sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado y a efectos de que sirva de
notificación en forma a /a parte de-
mandada, expido la presente en Lu-
cena a diez y siete de Marzo de mil
novecientos cuarenta y siete. - El Se-
cretario, Antonio Escobar.

den las ordenes oportunas a esta su-
cursal del Banco Español de Crédito
a fin de que sean ingresadas en :a
Caja Municipal 8.043'25 pesetas a
que asciende el segundo semestre
por paro obrero del arto de 1944.

Sesión ordinaria del día 25
La Preside el Sr. Alcalde don Eloy

Lucena Ladrón de Guevara.

Se aprueba el acta de la anterior y
se adoptaron los siguientes acuerdos

Se aprueba una instancia suscrita
por Luis López Valle en la que so-
licita baja total en el impuesto de
usos y consumos de lujo por cierre
definitivo de su establecimiento de
bebidas.

Es denegada otra solicitud snscri-
la por Juan Luis Zurera Mejías soli-
citando reducción de cuota en el im-
puesto de Usos y Consumos de
Lujo.

Se acuerda cause baja en el arbi-
trio de industrias y profesiones don
José Varo Castro por todo el año de
1942, primero y segundo trimestres
de 1943 y cuarto trimestre de 1944,
debiendo abonar el descubierto res-
tante o sea el 3.° y 4.° trimestres de
1943, 1.°,_2.° y 3.° trimestres de 1944
y todo el año de 1945.

De conformidad con lo informado
por la Comisión de Hacienda se
acuerda mantener el 5 por 100 sobre
consumiciones en Cafés, Bares y
establecimientos similares como tipo
de gravamen. También se aprobaron
la ordenanza fiscal formada por la
Comisión de Hacienda pardla exac-
ción /del arbitrio sobre pescados y
mariscos finos. También se acordó
que por la Junta Municipal de Sani-
dad se fije el .promedio de cerdos
sacrificados para el consumo fami-
liar en este término durante el último
quinquenio.

Se acuerda nombrar la Comisión
a que alude el artículo 27 del Regla-
mento de población términos muni-
cipales dando con ello cumplimiento
a una comunicación del Excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de esta

provincia de fecha 15 del mes actual.
Sesión extraordinaria del día 29
Preside el Sr. Alcalde don Eloy

Lucena Ladrón de Guevara, con
asistencia de cuantos señores Ges-
tores integran la Corporación Mu-
nicipal.

Por mandato de la presidencia por
mi el Secretario accidental se da lec-
tura al acta levantada en el sitio co-
nocido por el km. 3 de la carretera
de Monturque a Los Moriles, consti-
tuida la Comisión nombrada por este
Ilustre Ayuntamiento por no haber
sido posible llegar a un acuerdo con
los representantes del Ayuntamiento
de Los Moriles para señalar la línea
divisoria de ambos términos muni-
cipales, absteniéndose esta repre-
sentactón de intervenir en las opera-
ciones de amojonamiento por no
coincidir con la descrita linea divi-
soria de los dos términos y haciendo
constar su respetuosa protesta.

La Corporación quedó enterada y
acordó que el acto original y dos
copias certificadas de la misma sean
remitidas al Exmo. Sr. Gobernador
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Núm. 995
Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa, en
proveido de este día ha mandado se
cite al autor o autores de la sustrac-
ción de'. una cartera, con algunos
documentos sin valor en una de las
noches del mes de Noviembre últi-
mo, al vecino de esta villa Tomás
García Sánchez para que el día 5
del próximo mes de Abril, a las diez
y siete horas, comparezcan en la
Sala Audiencia de este juzgado de

Paz, sito en Casas Cosistoriales de
esta villa, en Plaza de losé Antonio,
para asistir a la celebración del jui-
cio de faltas, por los hechos ya
mencionados.

Apercibiéndole que de no compa-
recer le pararan los perjuicios a que

pote
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civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la Policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de los siguientes objetos, roba-
dos en la noche del 4 al 5, en los
domicilios de diferentes vecinos de
la Aldea de Morente.

Dos pares de calzoncillos blancos
de caballero, un pañuelo blanco con
listas negras, un abrigo de niño, dos
camisas blancas de niño y dos galli-
nas una de plumas rubias y otra con
pintas blancas y negras, propiedad
de José Gómez Moya; un vestido de
señora estampado nuevo, otro de
cuadros en azul de niñb un refajo
azul y un pañuelo blanco con listas
encarnadas, propiedad de Emilio
Castro Moya; 18 metros de museli-
na blanca y una camisa blanca de
señora, propiedad de José Benítez
Cano; tres pares de calzoncillos
blancos, cuatro camisas de listas,
tres pantalones de caballero de tela,
uno kakis y dos oscuros, una cham-
bra kakis, cuatro pañuelos blancos
y una gallina de plumas rubias, pro-
piedad de Benito Moya Corredor,
una olla de porcelana, un vaso de
aluminio, una fiambrera de aluminio,
unas bragas de señora, otras de ni-
ño, unos calcetines de caballero y
dos litros de aceite, propiedad de
Josefa Gómez Castillo; dos litros y
medio de aceite, propiedad de Anto-
nio V.Ilagrán Moya; un refajo color
marrón, unas medias color canela,
unos calcetines de color marrón y
un vestido de niño propiedad de Jo-
sé Gómez Gómez.

Al propio tiempo ruego y encargo
procedan a la busca y detención del
autor o autores del hecho, ponien-
doloS a mi disposición en este De-
pósito Municipal caso de ser ha-
bidos.

Dado en Bujalance a 12 de Marzo
de 1947. - Aureliano Bermúdez. -El
Secretario P. H., Juan de D. Villa-
señor.

CABRA

Núm. 960
.E1 Sr.- Juez de Instrucción de esta

ciudad y su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policía
Judicial, ruego y encargo, practiquen
las más activas diligencias para la
buscay rescate de 44 kilos de aceite,
sustraídos al vecino de Nueva-Carie---
ya D. Antonio Merino Cuevas; y que
de ser habido, así como al mil& de
la sustracción, serán puestos a dis-
posición de este Juzgado en-la causa
número 27 de este ano, en que asi
se tiene acordado.

Cabra a 13 de Marzo de 1947.
-Miguel Cruz Cuenca. - El Secre-
tario, J. Escudero.

Núm. 961

El Sr. Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policía
judicial, ruego y encargo, practiquen
las más activas diligencias para la
busca y rescate de tres aves de co-
rral, susfraida al vecino de Nueva
Carteya doña Concepción Tapia
Gona.ález; y 'que de ser habido, asi

como al autor de la sustracción, se-
rán puestos a disposición de este
Juzgado en la causa número 21 de
este año, en que asi se tiene acor-
dado.

Cabra a 13 de Marzo de 1947.
Miguel Cruz Cuenca. -El Secre-

tario, J. Escudero.

Núm. 968
El Sr. Juez de Instrticción de esta

ciudad y su partido..
Por virtud del presentm todas las

autoridades y agentes de la Policía
judicial, ruego y encargo practiquen
las más activas diligencias para la
busca y rescate de una cerda de-cria
6 arrobas, recién parida, rubia y dos
lechones, de distinto sexo; rubios,
recién capados y de unas 3 arrobas
de peso cada uno; sustraidos • al ve-
cino Rafael Ortiz Morillo, de la finca
• Higueruela• de este término, y que
caso de ser habidos así como el au-

tor de la sustracción, serán puestos
a disposición de este Juzgado -en la
causa 28 de este ario, en que así se
tiene acordado.

Cabra a 14 de Marzo de 1947. -
Miguel Cruz Cuenca. - El Secreta-
rio, J. Escudero.

HELLIN

Núm. 962

José, Fenändez Heredia, gitano,
que nació en Fuente-Obejuna (Aldea
de la Coronada), el 6 de Febrero de
1921, vecino de dicho pueblo, solte-
ro, hijo de Juan José y Rosario, ar-
tista de circo ambulante y cuyo ac-
tual paradero se ignora, procesado
en el sumario que se sigue bajo el
número 48 de 1940 sobre robo y
lesiones, y como comprendido -en
los números 1. 0 y 3.° del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá ante este Juzgado
dentro del término de diez días a
constituirse en prisión decretada eh
su contra por auto de esta fecha,
a p ercibiendale de que si no lo veri-
fica, será declarado rebelde.

Hellin, 13 de Marzo de 1947. - El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 966

Don Juan de Dios Jiménez Molina,
Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLET1N _OFICIAL
de la provincia requiero a todas las
autoridades de la Nación para que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de los- comestibles y
prendas que más adelante se rese-
ñarán robados la mañana del 8 del
actual en la venta nombrada -Las
Siete y Media• del término de Mon-
temayor, propiedad de Luis Ponfe-
rrada Ruiz, poniéndolos caso de ser
habidos a dispoSición de este juzga-
do con sus poseedores ilegítimos,
por tenerlo así acordado en el su-
mario que con tal motivo instruyo
bajo vl número 28, del corriente año.

Dado en La Rambla a 14 de Mar-
zo de 1947. - Juan de Dios Jiménez".
- El Secretario, P. H. Juan Sánchez.

Comestibles y ropas sustraídas

Veinticinco kilogramos de garban-

zos; un queso de cabra de unos 2
kilogramos de peso; un kilo de mor-
cilla, dos panes de más de o kilo;
un kilo de azúcar, un capotillo de
campo; y una camisa de caballero a
medio uso.

POZOBLAN C

Núm. 970
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este Partido.
Por la p resente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de. la Policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra co-
lor pardo, de catorce años, con el
pelo del vientre blanco, de mediana
alzada, recién parida, con el rabo
torcido y sin herrar; sustraída la no-
che del 10 al 11 del actual de la cua-
dra existente en la casa número 25
de la calle General Navarro de la vi-
lla de Pedroche y propia de Miguel
Herruzo Conde, y de ser habida sea
puesta a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de este pär-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero 26 de 1947.

Dado en Pozoblanco a 14 de Mar-
zo de 1947. - Pascual Ruiz. El Se-
cretario, Luis Etcheverría.

Núm. 971

Don Pascual Ruiz Merino, jiiez de
Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
doce años, blanca resacea, rayada
de paleta, 1'19 de alzada, raza es-
pañola, sustraída la noche del 10 al
11 del actual de la cuadra sita en la
calle Reyes Católicos número 58 de
la villa de Pedroche y propia de An-
tonio Solano_Obejo, y de ser habida

• sea puesta a mi disposición y asimis-
mo en la prisión preventiva de este
partido, la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legiti-
ma ,adquisición; pués ási está acor-
dado en sumarle) que instruye) con el
número 25 de 1947.

Dado en Pozoblanco a 14 de Mar-
zo de 1947. - Pascual Ruiz Merino. •

—El Sacrefario, Luis Eicheverría.

BAENA
Núm. 972

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez municipal de esta
ciudad en el juicio de faltas'número
890-1946 que cornra'Maria Concep-
ción López Jiménez, instruyo por
hurto de aceitunas, se cita a dicht
individua, cuyo paradero actual se
desconoce afin de que, provista ' de
'cuantos medios de prueba intente
valerse, compareica ante este Juz-
gado, sito en la plaza del Generalf-:
simo Franco, el día 29 de Marzo
próxirrío y hora de la 12 y 15 minutos
de la mañana, para asistir a la cele-,
bración del oportuno Juicio,* aperci-
biéndole que si deja de hacerlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Baena a 28 de Febrero de 1947.
- El Secretario, jerónimo- Suárez.

Núm. 973

Cédula de citación

En cumplimiento de lo esiord,
por el señor • Juez municipal de'
ciudad en el juicio de fallas*,
889 de 1946 que c ontra cat'
Vega Mesilla, ,restruyo por horkb
aceituna, se cita a dicha indiv n
cuyo paradero actual se desel
a fin de que, provista de col
medios de prueba intente 

'valer
comparezca ante este juzgadoe
en la Plaza del Generalísimo 

Fe
el día 29 de Marzo próximo, ys
12 y 20 minutos de la abañan ,
asistir a la celebración del opor
juicio, apercibiéndole 'que si 43
hacerlo le parará el per juicio a
haya lugar em.:erecho.

Dado en Baena a 28 de Ft.
de 1947.-- El Secretario, je le-
Suárez.

• PUENTE GENII,

Núm. 965
Cédula de titación

En el juicio de faltas número%
1947 que por lesiones a consecui
cia de mordeduras dc perro hiel
sufridas por Vicente Riquelmeil
tre, cuyo actual domicilio y cltk
circustancias son desconocidas.
se hallaba como transeunte erti
villa el 10 de Febrero pasado ei.
ocurrieron los hechos, se le da
la presente para que dentro del,
diez días siguientes al en que a
rezca publicada en el B. 0. di
provincia comparezca ante esle
gado para prestar declaracióiso
los hechos, apercibiéndosele
no lo hace le parara el perjuicio
que hubiere lugar con arregload,
recho, y a su vez, se le instruye
contenido del artídulo 109 de la .
de Enjuiciamiento Criminal.

Puente-Genil a 11 de Marzo:
1947. - El Secretario, P. H. fi,
ilegible.

RONDA
Núm . 964

Don Emilio Pérez Sánchez. juce
Instrucción accidental de esta

dad y su partido. -
Por la presente requisitoria see

llama y emplaza al proeesadohla
celo Chuán del Rio, de 25afius,hi
de Dionisio y Adolfina, solterona
ral de Villaviciosa, vecino Córdl
barrenero, en ignorado pararle
para que dentro del termino de U
días a contar desde el siguienteat
inserción en el BOLET1N
de la provincia, comparezca aniee
te juzgedo, sito en calle Virge!gi
los Dolores 6, para constituirsui
prisión en cumplimiento de calle
den dimananie de la causa mine

12 de 1942 sobre robo contra el

ferido procesado; apercibidote5
no verificarlo le parará el
que haya lugar en derech o Y 5ei

declara rebelde.
l a sA al upiroorpkii oä dt ei esmypao;ceil treuse de ea alaila'

licía judicial, -proceda n a la busai

captura y conducción a Ja carcelii

desietencpidardtiedomaáldaigsap.osición iö

Dado en Ronda a 12 de tvlarzo
1947. -Emilio Pérez SánchezeP
Secretario, Miguel Orellana.
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